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 Hipervínculo a la autorización del ejercicio de la opción 

La autorización del ejercicio de la opción del presente contrato se 

encuentra en proceso de integración al expediente correspondiente. 

LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO 

Artículo 25. Las dependencias y entidades, bajo su responsabilidad, podrán 

convocar, adjudicar o contratar adquisiciones, arrendamientos y servicios, 

con cargo a su presupuesto autorizado y sujetándose al calendario de gasto 

correspondiente. En casos excepcionales, previo a la autorización de su 

presupuesto, las dependencias y entidades podrán solicitar a la Secretaría 

su aprobación para convocar, adjudicar y formalizar contratos cuya 

vigencia inicie en el ejercicio fiscal siguiente de aquél en el que se 

formalizan. Los referidos contratos estarán sujetos a la disponibilidad 

presupuestaria del año en el que se prevé el inicio de su vigencia, por lo que 

sus efectos estarán condicionados a la existencia de los recursos 

presupuestarios respectivos, sin que la no realización de la referida condición 

suspensiva origine responsabilidad alguna para las partes. Cualquier pacto 

en contrario a lo dispuesto en este párrafo se considerará nulo. En las 

adquisiciones, arrendamientos y servicios, cuya vigencia rebase un ejercicio 

presupuestario, las dependencias o entidades deberán determinar tanto el 

presupuesto total como el relativo a los ejercicios de que se trate; en la 

formulación de los presupuestos de los ejercicios subsecuentes se 

considerarán los costos que, en su momento, se encuentren vigentes, y se 

dará prioridad a las previsiones para el cumplimiento de las obligaciones 

contraídas en ejercicios anteriores. LEY DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO CÁMARA DE 
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efectos del párrafo anterior, las dependencias y entidades observarán lo 

dispuesto en el artículo 50 de la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria. La información sobre estos contratos se 

difundirá a través de CompraNet. 


